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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, órdenes y anunrii* que harán de inser

tarse cu lo» ROLRINM o r i c u K H g o na n .lo mand ir 
»1 Jefe Político respertitn, por CUTO conducto M pa-
• iriB ¿ l O f t KdiliHTSde lo» ¡:n-[i C i i i i . i i ! . , » ¡>. n , I . . - i « . 

(Real orden de (¡de Abril ie J839J 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

* P R E C I O S D E S O S O t l P C X O U 

F.n esta capitall.lle-tarfi»attora.r'ho, S450 pesetas mensuales anticipa
das: fuera d« ell3.3'54) al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, ffpSQ 
por UD ano, ' ' 

So admiten sascrlrionesenMairid, en la Administración dei BOLS 
TIX. plaza d* SaatuRo, 1—Fuera de «sta capital, directa mente por 
medio de carta ¿la Administración, con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en «ellos. *^ «.«t»v 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
La»disposiciones de la» Aotoririadrs. excepto lis 

que sean i Instancia dr parto no pobre, se insertara! 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernios -
teil servicio nacional qne dimane de las niis.ua«: pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de pe.eía 
porcada linea de inserción. 

Número sue l to 'To ' c in t i íno^ 

PARTE 
»P.E^üENCIA OtL CONSEJO OE MINIS7 KUli 

; . M . el ! Í K Y y la R K I N A R e 

gente (Q. Ü. O.u y Augusta Keal 
F a n i l i a , coutimian en esta Cort9 sin 

lad en su importante salud. 

tiOIiUB'O CIVIL 
Sección de Fomento. — Carreteras. 

Terminado el proyecto «le la carretera 
de tercer orden de LO' ches á Nuevo Baz-
tau por P o s a d o del Rey, y en c u m p l i 
miento A lo prevfui lo e n los artículos 11 
y 12 de la ley gr-ueral de Carreteras y 13 
y 14 del Regíame lo dictado para su ejo-
cución, si: hace público por medio del pre
sente anunc io , á fin de que tanto los p e 
liculares c u i n o los pueblos interesados 
puodan exponer en el plazo de t r e i n t a 
dias las observaciones que consideren 
convenientes acerca de los extremos s i 
guientes: 

1.° Si el traza lo es el más convenieu* 
te bajo el puntO do vista administrativo y 
do los intereses da la localidad á que afee» 
ta dicha vía de comunicación; 

Y 2.° Si debe mantenerse ó variarse la 
clasificación que tiene señalada la carre
tera en el plan general. 

Dichas reclamaciones deberán presen
tarse en esto Gobierno de provincia, en 
cuya Sección da Fomento se hal la do ma-
niñVslo el proyecto de que S3 deja bocho 
mérito. 

Madrid 28 de Abril do 1892 .=E1 Go
bernador, El Marqués do Bogaraya. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

El día 22 del actual se fugó del penal 
de Cuatro Torres, do San Fernando, el 

coi.finado Juan Cantero Sevi l lano, uatural 
de Zueras, Cor.loba, hijo «le Mateo y Eu
lal ia, de treinta y un anos, jornalero, pelo 
negro, ejos pardo»., nariz y bo^a rogul&res, 
estatura alta y color bueno; en su virtud 
encargo á los Sres. Alci.l d<¡S di> IMS pueblos 
de esta provincia, á la Guardia civil y de 
más dependientes de mi Autoridad, prac
ticarán activas y eficaces d i l igencias para 
la busca y captura del referido confinado, 
y ca?o de ser habido, será pu-s lo á mi 
disposición. 

Madrid 28 de Abril de 1 8 9 2 . = E l Go
bernador, El Marqués de B «garaya. 

El Alcalde de Robledo de Chávela, de 
esta provincia, participa á este Gobierno 
de mi cargo, que el di.i 18 do Marzo pró
ximo pasa lo S'i ausentó de dicha localidad 
y osea materna, el j jveu Julián Heras Ro
dríguez, de diez y ocho anos do odad, h i j j 
de B-ruar lo y Micaela, tomaudo la d irec
ción para la provincia dé Avi la con objeto 
de buscar trabaj >; y como -les 1* la expresa
da f»:ha no se tenga wttleJs de su actual 
residencia, he acordalo publ ioarloeu este 
periódico oficial, ú fin de que los s-íí^res 
Alcaldes do los pueblos de esta provincia, 
la Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, practiquen las oportunas 
gestiones para inquirir el actual paradero 
del expresado J u l i á u , dando cuenta á e s -
las oficinas del resultado que ofrezcan las 
diligencian que al efecto se practiquen. 

Madrid 28 de Abril de 1 8 9 2 . = E l Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

I H I ' I T . K M PROVINCIAL 

Sesión de 5 de Abril de 1892 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores qu<» asistieron: 
Arroyo .— Campo.— B.-iones.— Corti

na. — F-rnáudez Argente. — F e r n á n d e z 
Cabello.—Fernández Morales.—F. Pérez 
de Soto.—Fernández Sbr»w.—Font.—Gil-
vez Holguin.—García Acevedo.—García 

Gordo.—García Marchante.—López Gon
zález.—Martínez Escolar .—Malhel .—Mo
l ina .—Negro.—Pérez Negro.—Rodríguez 
Portil lo. —Sáez. —Bjrra l lo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y a p r o h v U ol acta de la autorior. 

Segui lamento el Sr. García Gordo rogó 
al Sr. P: csidoule para que, en nombre de 
la Corporación, so acerque al Sr. Ministro 
de Fomento y le haga saber el mal estado 
I i la carrotora del puente sobre el Perales 

á San Martíu ie Valdeiglesias, pues por 
haberse incendiado uno de los puentes 
sobre el río Pirales, la carretera se encuen
tra corlada y muchos pueblos están sin 
comunicación, por lo que la correspon
dencia so recibe cou cuatro dias de rolraso. 

El Sr. Presidente manifestó quo tiene 
solicitada una coufo-onoia con el Sr. Mi* 
nistro y no so ha colon-:ilo por hallarse 
indispuesto, y que aprovechará la ocasión 
cuando se verifique para hacerle presente 
el ruego d<M Sr. García Gordo. 

E¡ Sr. García Gordo dio ias gracias . 
Entrando eu el orden del día se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, aoorláudose lo 
siguiente: 

Comisión de Hacienda 
Disponer qu*, s in levantar mano, se 

procoda á la venta de la c i sa de la calle 
de la Pasión, nú n. 13, s^gún lo tiene 
acordado la Dpulac ióu repetidas veces. 

Comisión de Personal 
Se dio cuenta de una propuesta d i s 

poniendo qre por convenírmela del s e r v i 
cio que ie un sólo Capellán eu el Hospicio, 
y pase al Qi-pilal provincial D. Santiago 
López Cachón, que lando en el Hospicio 
encargado como único Capellán de to los 
los servicios D. Julio BUÍZ Saucedo, con 
la habitación que le corresponde. 

El Sr. Molina preguntó á los Sres. V i 
sitadores del Hospicio, qué razones había 
habido para trasladar al Sr. Cachón, per
sona di?na que l leva muchos auos en 
aquella casa y es uu señor de odad avan
zada, y que no podía prostar un servicio 
tan duro como «d que se requiere en el 
Hospital p'ovincial , añadiendo que, sin 
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embargo do las consideraciones que deben 
teuerse con la antigüedad y los méritos en 
los servicios 'que tiene prestados, se le 
tra-lada, l levando al Hospicio un Cape-
l l á u j >ven recientemente nombrado y que 
puede prestar servicios más activos eu el 
Hospital que el Sr. Cachón. 

El Sr. Gálvez Holguin indicó que, s in 
duda pnr error se hacia la pregunta á los 
Sres . Visitadores, pues no han intervenido 
para nada eu el asunto, ni teman compe
tencia en él por ser cuestión de la Comi-
aióu de Personal: que en primer lugar, el 
Sr. López Chacón, ni es antiguo, ni lleva 
muchos anos, s ino algunos meses, y en 
segundo término que no va destinado ú la 
oficina: que la razón para haberlo dispues
to asi y en que se ha fundado la Comisión 
es que en el Hospicio existían dos Cape 
Kanes, y que después de una gravís ima 
euesttón que dio lugar á un expediente 
instruido por el Sr. Negro y Rojo, y en el 
enal resultaban responsabilidades porque 
se bahía fallado á muchos deberes, se 
acordó que nno de los presbíteros pasara 
u II >[)iiaí proviucial a título de que era 

el qué n.ei.'-s había faltado, manifestando 
en' f.nc»'s el Sr. Cachón que él se bastaba 
para el servicio del Hospicio: que con pos-
tci iorh ia i , el Sr. Cachón ha indicado que 
no podil sólo hacer esto servicio y ne-
eesitaba ú i U r u a r con otro: que la Comi
s ión , que ha entrado por la moda á tes eco
nomía?, puesto qu*» la Diputación tiene el 
propoí-i'.o de reducir el cuerpo de Capella
nes, ha aprovechado la ocasión para re
ducir una plaza de Capellán enviando al 
Sr. Cachón al Hospital provincial y encar
gando á otro más joven del Hospicio, aun
que este sei vicio lo pudiera hacer San II-
defot¿so ó cualquiera otra parroquia pró
x i m a , y que ha cre idoque bastaría con un 
solo Sacerdote, que es más jnveu y tiene 
más energías para desempeñar su cometí-
do eu el Hospicio. 

El Sr. Mathet dijo que poco tenía que 
añadir á las anteriores manifestaciones 
del Sr. Gálvez Holguin , pues los Vis i ta
dores no sabían ni una palabra de tal 
traslado ni se les ha consultado para nada: 
que, en su concepto, haceo falta dos Cape
l lanes ó más en el Hospicio para des
empeñar las funciones rel igiosas que afec
ten á los sentimientos del almo, pues 
aquella cssa está completamente perdida 
y más bien parece un establecimiento pro
testante que católico, y con la educación 
do los acogidos completamente abando
nada. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que no se 
preocupaba con las cosas rel igiosas del 
Hospicio , sino de los servicios, y quo é s 
tos no consisten más quo en la mis* y en 
asistir con los Sacramentos: que el Hospi
cio es un Establecimiento de enseñanza 
laica y como tal tienen Profesores de todas 
c lases y un Director quo cuida do la parle 
moia l de la casa: que no se cuida de h e 
c h o s pasados; pero que si tal hiciese, po 
dría recordar que unos venerables jesuí 
tas pidieron permiso para hacer misiones 
en el Establecimiento y él lo concedió, 
notándose que con estas misiones co inc i 
d ió la falta de a lgunas sábauas, resultan 
do que si habían ganado m u y poca con 
fianza para el cielo no habían ganado más 
vo luntades para la tierra: que por lo tanto 
creta que en el Hospicio bastaba con un 
sacerdote joven, puta el S ¡ . López Cachón, 
por su avanzada edad, no podía prestar 
los mismos serv idos , y la Comisión que 
quiere economías no le podía obligar á 
que los prestase, y que quizás también 

tenga que acordar su sal ida del Cuerpo do 
la Beneficencia. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que le 
obligaban á hablar sobre el asunto las exa
geraciones de los Sres. Mathet y Gálvez 
Holguin , pues no quería que per los c o n 
ceptos emit idos , extraviando s u sentido, 
s e tenga á la Diputación por uut¿ Corpora
ción que no sueña más que con la pax del 
aima de los acogidos del Hospicio, y por
que le lastimaría también quo se creyera 
que no se preocupa para nada con la edu-
caoión religiosa do los asilados: quo el se
ñor Mathet había dicho que parecía una 
casa protestante por lo mal educados que 
están los chicos , y que aunque él no es 
protestante, no deja de reconocer que el 
protestantismo es una religión cou los 
mismos principios morales y cristianos 
que la católica, y por eso entiende que una 
casa protestante, uo es una casa donde 
se abandone la educación: que á esta exa
geración opuso otra también el Sr. Gál
vez, pues no es creíble que después de 
unas misiones tan benéficas como las de 
los padrea jesuítas, hayan desaparecido 
unas sábauas de aquél Establecimiento, 
que en cualquiera otra época, y en todo 
caso sería porque mientras las misiones 
se verificaban, empleados más altos i más 
bajos se aprovechaban por tenor ciertas 
ideas para l levarse las sábanas: que v i 
niendo al punto concreto, estaba en ab
soluto do acuerdo con el Sr Gálvez Hol
gu in , pues si hasta ahora ha habido un 
solo cura, y se cree que coa uno basta, so 
debe realizar la economía que propone la 
Comisión, y la Diputación debía acordar 
unánimemente que el uno vaya al Hospi
cio y el otro al Hospital. 

El Sr. Molina negó que sólo llevara 
algunos meses el Sr. López Cachón, pues 
so le nombró hace a lgunos años para el 
Hospicio, y quo en el Hospicio no hubiera 
más que un Capellán, pues había habido 
dos: que cuando la cuestión mencionada 
por el Gal vez, el Sr. Cachón se quedó vi
viendo en el Hospicio, y so dijo que el sa
cerdote Sr. J iménez se limitara á decir 
misa los domirgos , porque son dos las que 
hay que celebrar, una para las Hermanas 
de la Cari la I, según está estipulado en el 
contrato de la Diputación con las Herma
nas, y otra para los acogidos, á los quo 
también tiene que educar rel igiosamente 
el Capellán, además de pr- star otros sor-
vicios y auxi l ios: que los que profesan la 
religión católica están orgullosos de e l lo , 
y quisierau que uo uu sacerdote sino varios 
prestaran sus servicios en el Hospicio, y 
que la Diputación se honra cou ser caló 
liea y uada más: que podría armonizarse 
lodo teniendo un Capellán y otro que 
vaya á decir misa los domingos , y que 
este servicio lo vieno prestando el señor 
Cachón sin que nadio se baya quejado y 
por eso se había dirigido á los Visitadores 
preguntando si habia motivo para el tras
lado 

El Sr. Presidente manifestó qne roga
ba se coutrajesen los Sres. Diputados á la 
cuestión, pues por una exces iva toleran
cia de la Presidenoia, que viene consuetu
dinariamente concediendo, se habrían ex
puesto idoas que son completamente aje
nas al asunto objeto del debate, y que de 
bía declarar que siendo el Estado Católico 
tenia la Diputación que atender lúa servi
cios religiosos, los cuales pueden prestar
se eu el Hospicio por un Capellán ó por 
dos. 

El Sr. Gálvez Holguin hizo constar 
que uo acostumbraba confundir sus ideas 

personales con las ideas quo deben tener 
las Corporaciones, y que nada tiene que 
ver que la enseñanza sea católica para 
que vaya un cura ó vayan dos á decir 
misa en el Hospicio. Anadió que el señor 
Negro y Rojo conoce aquella casa y los 
asuntos de personal y que si no las dice 
será por prudencia. 

El Sr. Negro y Rojo dijo que creía que 
en el Hospicio bastaba con uu sólo Cape
l lán , y si es necesario quo vaya nno lodos 
los domingos á decir misa; que con el 
acuerdo tomado por la Comisión de Perso
nal , se obtienen dos ventajas: la de quo 
resulta más económico el servicio religio
so y la de complacer al Sr. López Cachón 
trasladándole al Hospicio provincial. 

Sin más discusión fué aprobado el dic
tamen. 

Comisión de Beneficencia 
Dejar sobre la mesa un dictamen pro

poniendo la cesantía del Sr. Lumbreras, 
en vista de las excusas presenta las por 
dicho señor, con motivo de la inscripción 
en el Registro de la propiedad do unas 
tierras en término de Alcorcen, propiedad 
del Hospital provincia), y desiguar un 
empleado quo vaya á desempeñar este co
metido. 

Tener por retirado el dictamen sobre 
rescisión de contrato del suministro de 
pan á los Establecimientos con D. Vicente 
Torrea. 

Acceder á lo solicitado por D. Vicento 
Serrauo y Oreuga, para quo de la fianza 
d e f i n i t i v a quo ha de prestar para respon
der al suministro de garbanzos, se d e s 
cuente la parte correspondiente á seis me
ses que ba suministrado dicho articulo 
por administración. 

Condonar la multa impuesta al con-
ti&tista lo los objetos de vidrio Sr. Vi l las , 
y si transcurrido uu ptezo de quince días 
no cumpliese lo estipulado en el pliego, 
se proceda á la rescisióu del contrato. 

Disponer se reparta á los pobres el so 
brante le la comida del Hospicio durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio; y que 
en vez de hacer el reparto en el mismo 
Hospicio, se haga eu la Casa de Socorro 
del di-'ritu ó en la t ienda-asi lo más cer
cana, presenciando el acto a lguna autori
dad de la Diputación. Este acuerdo fué 
adoptado á propuesta del Sr. Pérez de Soto. 

Destinar para la vacunación y revacu
nación directa de tornera á los acog idos 
en los Asilos benéficos: en el Hospicio, to
dos los martes de los meses de Abril, Ma
yo y Junio; en el Asilo de las Mercedes, 
lodos los jueves de iguales meses , y eu la 
Inclusa todos los sába los de los misinos, 
á las nueve de la mañaua. 

Autorizar al Director do la Inclusa 
para que, de acuerdo con loa Sres. Dipu
tados Visitadores, den el extraordinario 
de costumbre á las acogidas, hermanas y 
sirvientes durante la próxima Semana 
Santa, y autorizarle al mismo tiempo pa
ra oelebrar la función religiosa. 

Comisión de Gobernación 
Manifestar la conformidad con lo so l i -

oitado por el Excmo. Ayuntaraleuto de 
esta Corte, respecto á la modificación de 
las Ordenanzas aprobalas por la Real or 
den de 28 de Euero de 1891 y que se res
tablezcan las disposiciones sobre la venta 
de pan, consignadas á coutinuacióu de la 
reciente Real orden de ÍJ de Febrero ú l 
t imo. 

Terminado el orden del día, el Sr. Pé
rez de Sólo manifestó que por la mañana 
y casi de repente, había fallecido un niño 

hijo del Diputado Sr. Presilla, y ^ 
que su consignara en acta el s o n U m ^ 
con que los Sres. Diputados habían t e n i ^ 
noticia de osa desgracia; y que <\ Sr. p * 
sideote, en nombre de todos, acoda á C |** 
de dicho señor á darle el pésame. \ s i 

acordó por unanimidad. 
Acto continuo se levanto l a 8 e g ^ 

señalaudo el Sr. Presidente como oYd%| 
del día p»ra la próxima el expedi^nt* |g* 
bro la mesa y los dictámenes qne emití* 
las C o m i s i o n e s . = E l Diputado SscreUri, 
Borrallo. 

Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acor-ufo 
sacar á publica subasta el sumioHi,-,, y 
colocación de cristales en uua de las «un. 
fas del Parque do Madrid, bajo el tipo ^ 
3.036 pesetas. 

Losl ioitadoresconsignarán previimno. 
te, como fianza provisional, 'a cantidad di 
151*80 pesetas en la Caja genera! de Da-
pósitos ó en la Tesorería de Villa, acomp*. 
ñando á los resguardos quo pro.-edau fie 
las mismas los sellos correspondiente »| 
arbitrio municipal establecido; y «1 ri-ma
tante la defiuiliva do 304 pesetas, que le 
será le vuelta á la terminación del contrito, 
previa certificación del Ingeniero Diré- .,r 

de Parques y Jardines, visada por el Señor 
Concejal Director del ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 9de 
Mayo de 1892, á la una y media do la tu. 
de, en la sala de remates de la tercera Ca
sa Consistorial, bajo la presidencia dol 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quieo 
delegue; hallándose de mauificstolos plie
gos de condiciones eu esta Secretaria. Ne
gociado Ceutral, de uua á tres da la tarda, 
todos los días no feriados que medien bla
ta el del remate. 

Lo que se anuncia al público parata 
conocimiento. 

Madrid 27 de Abril de 1892.=EI Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
D . . . . , entera lo de las condiel mei b 

esta subasta, so compromete á realhw 
este servicio por el tipo de 

Chanmrtín do la 
El padrón de contribuyentes oh lL'» í w 

al pago dol impuesto de cédulas pira 
les , formado para el año económico • • 
1802 á 93 , se halla terminado y de mani
fiesto en la Secretaria de este Aju^l*" 
miento, á fin de que dentro de dicho la
mino puedan hacerse las rec lamao ioJ* 
que so creau oportunas. 

Chamartin de la Rosa 25 de Abril 
1 8 9 2 . = E l Alcalde, José Jiménez. 

"El Á l a m o 
El arriendo de los derechos y r í C ^ ~ 

gos de los artículos de consumos par» 
brir la cuota correspondiente ai *• ^ 
atenciones del presupuesto m ^ . o 0 ó -
esta población en el año próximo 
mico de 1892 á 93, tendrá l " S a r á ^ ^ 
libre el día 8 de Mayo próximo.en ^ 
la Consistorial de la misma, de d W ^ 
de su mañana, con sujeción al P * ^ , 
condiciones formado al e f e c t o , ¿ d 
l ia de manifiesto en la Seorc'* , 

t n el ac*o Ayuntamiento y lo estará en 
remate. 
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m anuncia al público l l a m a n -
I/i qn f l s o " 

d ° l ^ t n o 2 5 de Abril de 1 8 9 2 . = P o r 
. .4*1 Alcalde, el Regidor primero, ; o i f t del Alcalde, 

Catorla. 

del 
8 de 

ITJS« 

presnedillas 
. ayuntamiento que tengo el honor 
esidir, v sin perjuicio de lo que re-

i é f l la Superioridad, ha acordado pro-
á I a subasta ^ e c ° D S u m 0 8 a e e s t e 

^l'rUo municipal para el ejercicio 
e c o n ó m i c o de 1892 á 9 3 , el d i a l 
¡Tito próximo, á las diez de la mañana, y 
l í e cereales á las doce de la misma, bajo 

v condiciones que obrarán en los 
dientes de subasta, que en el acto es-

án de manifiesto eu la Secretaría del 
.juntamiento para cuantos lioitadores 
deseen enterarse y tomar parte en 
cuellos. 

fresnedillas 24 de Abril de 1 8 9 2 . = E 1 
¿lcalde, Pedro C a b r e r o . = P . S. M., Euse-
blo Santiago, Secretario. 

M m i . j i r o n 

El padrón do cédulas personales y la 
matrícula de contribuyentes por indus
trias corespondientes á este poeblo y ano 
it 1892 á 1893, se hal lan terminados y 
expuestos al público en la Secretaria de 
«ate Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para quo los contribuyentes y demás 
ptrsouas interesadas puedan examinarlos 
j presentar las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Manjirón á 26 de Abril de 1 8 9 2 . = E 1 
alcalde, Francisco García. 

Moraizarzal 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de mi cargo por el 
plato de ocho días, á contar desde la fecha 
de este anuncio, el apéndice al ami l lam
ín 1* uto que ha de servir de baso para el 
afío económico de 1892 á 93 , para oír re-
elaiflaciones; pasado cuyo plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Moralzarzal 20 de Abril de 1 8 9 2 . = E I 
Alcalde, Pascual Domínguez. 

Pozuelo, de la* Torrea 

La subasta para el arrendamiento del 
arbitrio de pesas, medidas y puestos pú
blicos de esta vi l la , durante el ejercicio 

1392 á 93, se verificará en la Sala Con-
alatorial de la misma, el día 8 de Mayo 
Prfximo, á las diez de su mañana, bajo el 

7 pliego de condiciones, que se halla 
manifiesto en la Secretaría del A y u n -

fcmipüto y que lo estará en el acto de la 
abasta. 

i f t Q ? W U e l a d ° l a S T o r r c s 1 9 d e A b r i l d e 

8 9 2 = E 1 Alcalde, Policarpo de Benito. 

Vaidemaqueda 

El padrón de cédulas personales para 
. económico próximo venidero de 

--93, se halla terminado y expuesto 
C ó l i c o en la Secretaría de esto Ayun-

e Q t o , por término de quince días para 
¡reclamaciones; pasados los cuales no se 

^ « r i ninguna. 
^ Vaidemaqueda 22 de Abril de 1 8 9 2 . = 

-alde, Domingo Lobato. 

"Villaeoixejoe 

Mico* * a l I a l e r m i n a d * 7 expuesta al p ú -
Ht\l^°r c l t é r m i n o de ocho días, para 
l a m

 r . e c l a n a a c ' o n e s q u e sean necesarias, 
*illa P l C U l i d e 8 a b s i d i o industrial de esta 
4 u ^ P r « » P o n d i e n t « al año de 1892 á 93, 

C r c c l 0 8 consiguientes. 

Vil laconejos 26 de Abril de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Domingo Hernáudez. 

Villa del Prado 

El Ayuntamiento de esta Vil la del Pra 
do, arrienda en pública subasta por todo 
el año de 1892 á 93 y por la cantidad de 
10 .000 pesetas, el arbitrio de pesas y me
didas, habiendo designado para el r ema
te el primer día festivo después de trans
curridos los treinta días de que se haya 
insertado este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, cuyo acto se verifi
cará en la Sala Capitular, de diez á doce 
de la mañana, bajo el pliego de condic io
nes que estará de manifiesto y hoy se en-
encueutra en la Secretaria municipal para 
todo el que quiera enterarse y tomar par
te en la l icitación. 

Vi l la del Prado Abril 26 de 1 8 9 2 . = 
Cirilo Bcgue. 

Villamanta 

La mstríoula de subsidio industrial de 
esta vi l la correspondiente al año econó
mico de 1892 á 1893, se halla terminada 
y expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por término de quince 
días, parafoir reclamaciones; advirtiendo 
que transcurrido dicho periodo no se ad
mitirá n inguna. 

Vi l lamanta 26 de Abril de 1 8 9 2 . = E l 
Alcalde, Julián García. 

Villannova de Perales 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo año económico de 1892 á 93 , 
se halla terminado y de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento , por término de quince días, á 
contar desde la publicación del presente 
para admitir reclamaciones, y una vez 
transourrido dicho plazo no serán admiti
das las que se produzcan. 

Vi l lanueva de Perales á 23 de Abril 
do 1 8 9 2 — E 1 Aloalde, Bumualdo P o v e -
dano. 

Villar del Olmo 

El padrón de cédulas personales de 
esta vil la, correspondiente al año econó
mico de 1892 á 93 , se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por término de ocho 
días, para que los interesados en él pue 
dan formular las reclamaciones que crean 
en just ic ia . 

Vil lar del Olmo 22 de Abril de 1892. 
= E 1 Alcalde, Francisco Blanco. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eolesiástioos 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—En 
virtud de providencia del l i m o . Sr. Doctor 
D. Manuel García y Menéndez de Nava , 
Presbítero, Provisor, Vicario general 
Eclesiástico de este Obispado, se cita y 
llama á Josefa Núñez y López, enyo pa 
radero se ignora, para que en el preciso é 
improrrogable término de doce días, con
tados dosde el s iguiente al de la inserción 
del presente comparezca en este Tribunal 
y Notoria del infrascripto, sita en la cal le 
de la Pasa, o ú m . 3 , á fin de que preste ó 
niegue el consejo que su hija Manuela 

Núñez necesita para contraer matrimonio 
con Segundo Mateo Alvares; en la inte l i 
gencia que de no verificarlo se dará al ex
pediente que se instruyo por pobre el cur
so que corresponda. 

Madrid 19 de Abril de 1 8 9 2 . = C i r l l o 
Broa y Egea. 

MADRID 
Por providencia del l i m o . Sr. Provi 

sor y Vicario general eclesiástico de este 
Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, l lama 
y emplaza á José Sueiras y Pernas, cuyo 
paradero ó existencia se ignora, padre de 
Maria Rosa Subirás y Fernáudez, para 
que en el término de quince días, conta
dos desde el s iguiente al de la publica
ción del presente anuncio comparezca en 
este Tribunal , cal le de la Pasa, número 
3 , á prestar ó negar á su hija el consejo 
quo la loy previene para el matrimonio 
que intenta contraer con Pablo José Pa-
que y González; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el plazo sin comparecer 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Dado en Madrid en la clase de pobres 
á 22 de Abril de 1*92.=11 leíonso Alonso 
de Prado. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Ignacio do Torres Pérez, Coman
dante de infantería, Juez instructor per
manente de este distrito. 

Por el preseute se cita, l lama y em
plaza á José Adeva y Encarnación López, 
padres de Antonio, Guardia civi l dol d i s 
trito de Puerto Rico, para que en el pre
ciso te-mi no de diez días comparezcan en 
este Juzgado, Ferraz, $8, principal, con 
objeto de recibirles declaraciones en 
cumplimiento de un suplicatorio que se 
ha recibido de aquella isla dimauanle del 
expediento que se instruye para justificar 
la solvencia ó insolvencia del referido 
José; bien entendido que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1 8 9 2 . = T o -
r r e s — A n t e mí, el Secretarlo, Benigao 
Rodríguez. 

MADRID 
D. Arturo Querol y Olmedil ls , Capi

tán Ayudante de! segundo regimiento de 
Artillería de cuerpo de Ejército y Juez 
instructor, nombrado por el Sr. Coronel 
del expresado regimiento, en la causa se
guida contra el artillero segundo Juan 
Martínez Chamorro de la cuarta batería, 
por la falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria l lamo, 
cito y emplazo á Juan Martínez Cha-Mo
rro, artillero, hijo de D. Sixto y Doña As
censión, natural do Toledo, provincia do 
ídem, avecindado en Ciudad Real Jurera-
do de primera inslancia de id . , edad ve in
titrés años, seis meses y diez y ocho días , 
de oficio esoribiente, o3lado soltero, su es
tado soltero, su estatura 1 4 702 m i l í m e 
tros, cuyas señas personaos son las s i 
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regalar, barba poblada, 
boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, para 
que en el preciso lérmino de treinta d í a s , 
contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN opiciALde la misma provincia, compa
rezca en el cuartel de su regimiento, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 

j si no compareciese en el referido plazo. 

A su vez, en nombre d e S . M.(Q. D.G. ) , 
exhorto y requiero á todas las Autor ida
des, tanto civi les , como militares y á los 
agentes de la policía judicial , para que 
practiquen activas di l igencias en busca 
del referido Joan Martínez Chamorro, y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad 
de preso con las seguridades convenien
tes al cuartel de Sos Doks y á mi disposi
c ión, pues asi lo tongo acordado en pro
videncia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga su debida publicación, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

En Madrid á 22 de Abril de 1 8 9 2 . = 
El Juez instructor, Arturo Qoorol. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tan o í a 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presénteseos ta. l lama y emplaza 
á Gabriel Escobio y Corrales, hijo do R a 
fael y de Josefa, natural de la Goleta, par
tido de Inflesto (Oviedo), oasado con I sa 
bel Pérez, jornalero, de treinta y siete 
AÑO3 de edad, que habitó eu la oalle de 
Ferraz, núm. 38, y cuyo paradero se i g 
nora, para que dentro del termino de diez 
días, oontados desde el s iguiente al de la 
publicación de esta requisitoria compa
rezca ante la sala a u d i e n c i a de este Juz-i 
gado para que ingrese en la cárcel ce lu
lar y cumplir la pena que le ha sido i m 
puesta en causa que se le siguió por aten
tado; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar 
y será declarado rebelde. 

As imismo encargo á todas las Autori 
dades, tanto oiviles como militares, pro
cedan á su busca y captura, conduciéndo
le ante este Juzgado ó á disposición del 
m i s m o á la Cárcol celular. 

Madrid 21 de Abril de 1 8 9 2 . = B o e -
naventura Muñoz.-=iEl Secretario L i c e n 
ciado, M. Cobo Canalejas. 

NORTE 

En virtud de p r o v i d e n c i a del Sr. Don 
Pablo Maroto y Alvarez, Juoz de ins truc
ción del distrito del Norto de esta Corte, 
dictada en el día do hoy en las d i l igen
cias que instruye para dar cumplimiento 
á una carta orden de la Superioridad, se 
cita y l lama por medio de este edicto, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á Victoria
no Arias y Pedro N . . cuyos aotualea d o 
mici l ios y paraderos se ignoran, para que 
el día 25 de Mayo próximo venidero, y 
hora de la una de su tarde, comparezcan 
ante la Sala de lo criminal, Sección 3 . * 
de la Audiencia de este territorio, sita en 
la planta baja del Palacio de Justicia, á 
declarar como testigos en el juicio oral de 
la causa instruida contra Francisco Casti-
ñeira Fernández, por lesiones; apercibidos 
que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid 21 de Abril de 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= E 1 Sr. Juez, Maroto. = E 1 Secretario, 
Fu lgenc io Muzas. 

ESTE 

D. Rieardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este de esta 
oapital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza i Teresa N. y su cuñada 
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y á José Rodrigo, que vivieron las dos 
primeras en la calle de la Arganzuels , nú

mero 3 . portería, y el últ imo en la calle 
de la Sombrerería, núm. 8, haciendo vida 
marital con Emilia Menregué, para que 
en el término de diez días, contados desde 
la fecha de la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezcan ante 
esto Juzgado á responder «le los cargos 
que les resultan en causa que contra los 
m i s m o s y otros instruyo por tentativa de 
robo; apercibidos de que si no comparecen 
serán deolnrados rebeldes paráu lo les el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio t iempo ru*go y encargo á 
todas las autoridades, tanto civi les como 
militares, y m a n i ó á los agentes de la po

licía jndical , procedan ala busca, captura 
y conducoión de dichos indiv iduos á este 
Juzga lo ó á las respectivas cárceles á mi 
disposición. 

Dada on Madrid á 20 de Abril de 1892. 
= R i c a r l o S a a v e d r a . = E l Secretario, E u 

gen io Tribildos. 

ESTE 

D. Bi lb ino Martin Alonso, Juez de 
primera instancia del distrito del Este de 
esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
en los autos ordinarios quo s igue D. Á n 

gel Abad con D. Julián López Pérez, 
DoSa Leonarda Suárcz y D. Francisco 
Corral, sobre pago do pesetas, se ha dicta

do sentencia por el Juzgado, que c o m 

prende lo siguiente: 
«Encabezamiento.—En la vil la y Cor

te de Madrid á 22 de Marzo de 1802. El 
Sr. D. Bilbino Martin Alonso, Juez de pri

mera instancia del distrito del Esto: h a 

biendo visto los presentes autos de mayor 
cuantía, promovidos por D. Ángel Abad 
Domínguez, de treinta y nueve anos de 
edad, oseado, jornalero, do esta vociudad, 
representado por el Procurador D. Gabriel 
Talavera y defendido por el Letrado Don 
Saturnino Callejo contra D. Julián López 
Pérez, do cuarenta y nueve años, casado, 
cantero, representado por el Procurador 
D. Felipe Cano y defendido por ol L ira

do D. Sebastián Moro, y Doña Leonarda 
Suárez García y D. Francisco Corral Gó

mez, los que se hallan constituidos en re

beldía, entendiéndose las dil igencias con 
loe estrados del Juzgado, sobre pago de 
3.178 pesetas, intereses y costas. 

Parte disposit iva.— Fal lo que debía 
absolver y absolvía do la demanda inter

puesta por D. Ángel Abad á D. Francis 
co Corral y Doña Leonarda Suárez, y quo 
debía condenar y coudenaba á D. Julián 
López á que pague al Abad la oant i lad de 
3.178 pesetas y 18 céntimos, en término 
de ocho días, con los intereses del 6 por 
100 des le la terminacióu del solado y las 
costas. 

Asi por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando, lo pronunoio, mando y 
firmo.=Balbino Martín.» 

Publicada en el mismo dia. 
En su consecuencia y bailándose cons

tituidos en rebeldía los demandados Duna 
Leonarda Suárez y D. Francisco Corral, 
se les notifica la sentencia iuserta por 
medio del presente edicto, cumpl ieudo 
con lo que ordena el art. 769 de la l ey de 
Eujuiciamieuto civ i l . 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1892 = B a l b i n o Martín .=E1 actuario, Li

cenciado Severiano de Mazorra. 

OESTE 

Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrución del Oes

te, dictada en causa oriminal seguida por 
contrabando á Rosa Contreras Petti. se ci

ta y l lama á Antonio Hernández Pérez é 
Ildefonso Calvo Gómez, Guar l ias do Segu

r idid que fueroo con los números 1.171 y 
1.193, para que dentro del término de cin

co días sn presenten á prestir declaración 
en dicha causa, bajo los aperclbitnieutos 
legales . 

Madrid 23 de Abril de 1892 — V . ° B.° 
= A ^ t o n i o Gabriel Rodr íguez .=EI Secre

tario, Andrés Peiáez Vera» 

ALCALÁ DE H E N \ R E S 

D. José María Espuñes y AManosi, 
Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente edicto se cita y l lama 
á Enrique S i ; . / . Blanco, cuyas demás c ir 

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que el dia 19 de Mayo próximo, y 
hora de las nueve de su mañane, compa

rezca auto la Audiencia de lo criminal de 
este distrito, á declarar como testigo á las 
sesiones del juic io oral y público acorda 
do celebrar un la causa seguida en este 
Juzgado contra Jacinto Cuesta Locches y 
otro por rob»; preveni lo de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Aléala do Henares á 23 de 
Abril do 1 8 9 2 . = E < p u ñ e s . = E l actuario, 
Juan Fernández Ballesteros. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre y Ballester, Juz munic i 

pal del distrito do la Laliua, se cita y l la 

ma, por término de cinco días, á Juan S c 

reua. de cuarenta años, natural de Madrid, 
y quo dijo vivir en la calle del Sombre

re te 22 y 24, á fin de quo comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, silo en 
la calle do las Maldonadas, núm. 11, prin 
cipal, pera la práctica de una dil igencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no cotnparecsr le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Abril do 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= A l o i x & n i r c . = E I Secretario, Licencia

do Julián Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Doo 

José Aleixandre y Ballester, Juez m u n i 

cipal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama, por término de ciuco días, á Casi

miro Beuavonte y José Garcia Alouso, de 
diez y ocbo y veinticinco años, naturales 
de Riego y Fulgoso del Monte, provincia 
de León, y que dijerou vivir en la ronda 
de Segovia, corralón, á fin de que compa

rezcan en la sala audiencia de este Juzga

do, sito en la calle de las Mal donadas, nú

mero 11, principal, para la práctica de 
una dil igencia pendiente en el mismo; 
apercibidos quo de no comparecer les pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 22 de Abril de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 

Ale ixandre . = E l Secretario, Licenciado 
Juliáu Feruáudez Garcia. 

GUADAL AJAR A . — B A l D E S 

D. Maxiraiuo López , Secretario del 
Ayuntamiento de Bai les, partido judicial 
de Sigüeuza, proviucia de Guadalajara 
é interino del Juzg ido muuicipal del 
mismo. 

Cert.fi o que eu el juicio verbal civil 

celebrado eu este Juzgado ;n el día 3 del 
actual, á instancia de D. Domingo Pinilla, 
en nombre y representación de D. Fernau

do de la Cierva y Doña Teresa Clavó, v e 

cinos de Madrid contra D. Santiago Gar

cia, sobre pago de cantidad, ha recaído la 
siguiente 

u^entencia.—En la vi l la do Baidos á 
11 de Abrii de 1892: el Sr. D. Gabriel Ca 
ñamares Plaza, Juez municipal de la mis

ma : habiendo visto y examinado estos 
autos le juicio verbal celebrado en el dia 
9 leí actual, en que son parles demandan 
tes D. Domingo Pinil la Sánchez, casado, 
mayor de edad, veciuo do e?ta y apodera

do de los Sre>. D. Fernando da la Cierva y 
Doña Teresa Clavé, vecinos de Madrid, so

gúu poder presentado, otorgado ante Don 
Francisco Seco, vecino del mismo, en 2 de 
Diciembre de 1887, con c é i u i a personal 
de décima claso. y demandado D. Santia

go García, casado, vecino del expresado 
Madrid, calle de Barrio Nuevo, núm. 20, 
segundo, sobre reclamación de 150 pese

tas que éste le es eu deber, procedeutes 
de madera, teja y cestas de mimbres que 
do su propiedad le han veudido , en cuya 
sentencia, en su parte dispositiva recayó 
el siguiente: 

Fal lo que debo condenar y condeno al 
demandado D. Santiago García, en rebel

día, á que pague al demau iaute la cant i 

dad de 150 pesólas que aoredita l egalmen

te deberle, y on las costas y gastos or ig i 

ua los en esta demauda y las que se cau

sen en lo sucesivo, si á ello diere lugar, 
en el improrrogable término de cinco días 
de confirmada la presente; notifiquese esta 
sentencia cu lus estrados de este Juzgado 
en cumplimiento de los artículos 231 , 232 
y 233 de la referida ley; remítase copia de 
la parte dispositiva al Excmo. Sr. Gober

nador civil de dicha Corle, provincia dol 
mismo nombre, en la cual tiene su d o m i 

cilio el rebelde, para la inserción en los 
diarios oficiales y Boletines de aquella 
provincia, segú i lo preceptúa el párrafo 
segundo del art. 769 de la m i m a l ey , de

biendo unir uu ejemplar de éste al pre

sente juicio. » 

Asi, por «'sta mi seutencia definitiva, 
proveo, maud i y firmo, de que yo el S e 

cretario habilitado certifico.—Gabriel Ca

ñ a m a r e s . = Maximino López, Secretario.» 
Publicación.—Leída y publicada fué 

la anterior sentencia por el Sr. Juez m u 

nicipal eu el mismo día de su fecha, ha

llándose celebrando audiencia pública 
ante los testigos Lucas de la Fueule y Ca

lixto Bueno, de esta vecindad, que firman 
eu mi unióu, de que cert i f ico .=Luoas de 
la F u e n t e . = Calixtu Bueno. = Maximino 
López, Secretario. 

Notificación al actor.—Seguidamente 
yo el Secretario notifiqué la senteuoia 
que anleoede por lectura integra y di c o 

pia de la misma á D. Domingo Pinil la: 
quedó enterado y firma, de quo certifico.— 
Domingo Pinil la.*»López. 

Notificación en los estrados.—Inconti

nenti notifiqué la seutencia que antecede 
eu los estrados de este Juzgado, fijando 
copia literal de ella en ol sitio de costum

bre ante los testigos Lucas de la Fueute y 
Calixto Bueno, de este vecindad; firman 
de que cer t i f i co .=Lucas do la F u e n t e . = 
Calisto B u e n o . = L ó p e z . 

Lo anteriormente inserto concuerda á 
la letra con su original que obra en el ex

pediente de su razón á que me remito. 
Y para su inserción en el BOLETÍN y 

diarios otioiales de la provincia de Madrid, 
en couformidad a) particular 2.° del ar

tículo 283 , expido el presente «, 
con el V . o B . o d , d 3 r . Juez munt D > 
Baldes 11 de Abril de 1 8 9 2 . = V . < > B o *

a 

Juez municipal, Gabriel Cañamares ^ 
cretario, Maximino López.

 , = S í

Se . 

Minis ter io de Fomento 

O P O S t C l O N B S i CÁTEDRA. 

Las opositoras á la Cátedra de iíodeU 
do de pequeños objetos y flores artificial 
les, vacante on la Escuela Central le Vr. 
tes y Oficios, Doña Fernanda Francés y 
Arribas, D ña Adela Glnés y Ortiz. D 0 3 % 

Casilda M^xía y Sales y Doña Julia Azntr 
y Saujurjo, so servirán presentarse el 
día 16 de Mayo próximo, á las tres de 1* 
larde, en la sección de la citada Esouelí 
sita en la callo de la Palma, núm. 2% 
para verificar el sorteo de los puestos y 
acordar el dia y hora en que han de dar 
principio al primer ejercicio. 

Según lo dispuesto en el art. U del 
"Reglameulo v i g m l e de oposiciones, \ \ 
opositora que uo asista al sorteo ni excusa 
con causa legit ima su ausencia, se outeo

derá quo renuncia á la oposición, y por 
tanto será excluí la. 

Madrid 29 de Abril de 1392.=E1 Pre

sidente del Tribunal, Felic iano Herreros 
de Tejada. 

Tribuna l de oposic iones 

á las Cátedras de Latín y Castellano, 
vacantes en los Institutos de Castellón y 
Málaga. 

Los Sres. D. José María Muúoz y Gue

vara, D. M m u e l Esteban Herizo, D. José 
María Serrano, D. Ouofro Peligros y Valle. 
D. Eustaquio Alejandre Fernán lo/., Don 
José Sánchez Doblas, D. Augel Ordáx Al

varez, D. Antonio Subías González, Doo 
Enrique Prugon Sobara, D. Valentín Dote 
Donaire, D. Silvano Fernández, D. Josa 
Calero Romera, D. Juan Antonio Torreí 
Ruiz, D. Francisco Nuez Serrano, Doa 
Rafael Pérez B^rreiro, D. José Mará Co

llado López, D. Fermín Villarrolla, Doa 
Miguul Eyardlar y Elía Uaaunum, Doa 
Roque Romo Gonzáloz, D. Manuel Maestro 
Garcia, D. Pedro Gazapo Cerezal, D. Ma

nuel Miranda Garro, D. Diogo de Castro 
Fernáudez, D. Venancio García Espinosa, 
D. Benito Fita Luscos, D. Demetrio Ova

jas } Arnedo, D. Pablo Viscoo t iy Porras, 
D. Ángel Rósanos de Sanes , D. 3 a l v a

l o f 

Padilla de Vicente, D. ilaoud Monfort 
Praies , D. Manuel Reinante Hidalgo, Doo 
Miguel do Robles, D. Miguel Rodrigo»* 
Juan, D. Félix Puzó Marcellán, D. Hilario 
de Olmo y D. Juan Ferreda y Tejí!»• 
opositores á dichas cátedras, se servirlo 
presentarse el di3 12 de Mayo próximo» 1 
las once de la mañana, en el s*lón le*«* 
tos de la Facultad de Ciencias de la Üú' 
vers i lad Central, á fin de proceder al 
too de trinoas. según previene el arl ^ 
del Reglamento vigente. 

Los señores opositores que no asisl*
a 

ó excuseu su asistencia dol sorteo de tf
,Q

* 
cas se entenderá que renuncian á las °P°" 
siclones, conforme al art. 14 del 
Reglamento. 

Lo que se anuncia para conooim
, e 

de los interesados. 
Malrid 25 de Abril de l892.=*El r e 

sidente del Tribunal, Eiuardo P«l<>
u
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Junta provincial del Censo electoral 
D E M A D R I D 

ACTA de la sesión celebrada el día l.° 
de Mayo, que se publica en B O L E T Í N 

E X T R A O R D I N A R I O , en cumplimiento 
del art. 14 de la vigente ley Electoral. 

Reunidos á las ocho en punto de la 
mañana en el salón de sesiones de este 
Palacio provincial, bajo la presidencia 
riel Sr. P. Ricardo Fernández Pérez 
de Soto, los Vocales natos Excelentí 

simos Sres. D. Ignacio Suárez García, 
Conde de la Romera, D. Dionisio de 
Revuelta y Cajigas, D. Saturnino Ce

lorio Rubín, D. José Cortina y E s t e 

cha, D. Pedro Ramón Sáez y S á n 

chez, Ü Leopoldo Gal vez Holguín, 
l). José Pérez Negro , y los suplentes 
D. Tomás Briones y González, D m 
Domingo Negro y Rijo ó l lus lr ís imo 
8r. D. Julián Fernández Argente , so 
d¡ó lectura del acta de la sesión an

terior, que por unauimidad fué apro

bada. 
Se dio cuenta de que los Señores 

Moral y García Lomas habían e x c u 

sado su asistencia por ocupaciones 
•ígentes, y los Sres. Presi l la y Ga

joso por enfermedad, y la Junta que

dó enterada. 
Asimismo se dio cuenta de que 

Jta Junta provincial, por virtud de 
Jauueva elección de Presidente de 
J Diputación, se halla hoy coustituí

^ en la forma s iguiente: 

Presidenta 

, ?
r

 D. Ricardo Fernández Pérez 
4 6 Soto. 

Vocales natos 

E X P R E S I D E N T E S 

krcía
C m

°*
 S r

'
 D

*
 I g Q a c i o S u á r e z 

^ c m o . Sr. Conde de la Romera. 
£*ctuo. Sr. Marqués de Sardoal. 
SÍ' k

J o s é d e l a Presi l la. 
^ P a ¿ Eugenio Cemboraín y 

£

X V I C E P R E S I D E N T E S 

p t • Saturnino Celorio Rubín. 
№h ? n .?

r

*
 D

 Dionisio de R e 

Sr ^ ^ J ^ s . 
° W 2

 N i c o l a s M a

" a Fernández 

^ c a .
 D

*
 E n r i (

I
u

e . Gutiérrez S a l a 

r

 Valentín García Lomas. 

Diputados elegidos por la Corpora
ción al constituirse en el actual 
bienio. 

D. Pedro Ramón Sáez. 
D. Jerónimo del Moral, 
D. Leopoldo Gálvez Holguín. 
D. José Pérez Negro. 

Suplentes, según el orden de prela

ción establecido por la ley y circu

lar de la Junta Central de 8 de 
Agosto de 1S90. 

E X V I C E P R E S I D E N T E S 

Sr. D. José Cortiua y Estecha. 
Sr. D. José Martínez Escolar. 

D I P U T A D O S 

Sr. D. Tomás Briones y González. 
Excmo. Sr. D. Juau de Casuso y 

Lezama. 
Sr D. Domingo Negro y R">jo. 
Sr. D. Luis Lorenzo Martín Corral 
l i m o . Sr. D. Julián Fernández 

Argente . 
Sr. D. Fél ix Martín Berganza. 
Sr. D. Ricardo Cunill y Ruiz. 
Sr. D Simón Fernández Cabello. 
Sr. D. Ángel Pulido y Fernández. 
Acto seguido el Sr Presidente, en 

cumplimiento del art. 14 do la l ey 
Electoral, declaró constituida la J u n 

ta en 

SESIÓN PUBLICA 

Por el Secretario que suscribe se 
dio lectura á los artículos 14 y 15 de 
la l ey y á la regla primera de la cir

cular de la Junta Central del Censo, 
fecha 24 de Marzo último, y en cum

plimiento de acuel las disposiciones, 
s e dio lectura de la lista de los pue

blos que hasta este momento habían 
remitido á la Junta provincial todas 
las l istas y documentos preveuidos 
por la l ey y disposiciones de la Jun

ta Central, que son los s iguientes: 
A jal vir. 
Alameda del Val le . 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Alcorcón. 
Aldea del Fresno. 
Algete . 
Ambite. 
Anchuelo . 
Aran juez 
Aravaca. 
Arganda. 
Arroyomolinos. 
Barajas. 
Batres. 
Becei ril. 
Belmoute de Tajo. 
Berrueco. 

Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cadalso. 
Caraarma de Esteruelas . 
Campo Real . 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaüa. 
Cenicientos. 
Cercedil la . 
Cervera de Buitrago. 
Ciempozuelos. 
Cobeña. 
Collado Modiano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Corpa. 
Coslada. 
Cubas. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo de Arriba. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vel lón . 
Esíivmora. 
Fresnedil las . 
Fresno de Torote. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuentidueña de Tajo. 
Galapagar. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Gotafo. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajuelo, 
Horcajo. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes . 
La Acebeda. 
La Cabrera do Buitrago 
La Hiruela. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Leganés . 
Loeches. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lf zoyuela. 
Madarcos. 
Maja da honda. 
Manjirón. 

Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Miiañores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Moraleja de Eumedio . 
Morata. 
Móstolos. 
Navacerrada. 
Navalafuente . 
Navalagamel la . 
Navarredonda. 
Navas del R e y . 
Nuevo Baztán. 
Orusco. 
Oteruelo del V a l l e . 
Paracuel los de Jarama. 
Parla. 
Pedrezuela. 
Pelayos . 
Pera les de Tajuña. 
Pozuela do las Tores . 
Pinto . 
Pozuelo de Alarcón. 
Pozuelo del Roy. 
Pradeña del Rincón. 
Rascafria. 
Redueña. 
Ribatojada. 
Robledil lo de la Jara 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
San Agus t ín . 
San Lorenzo del Escorial. 
San Maitín de la Vega. 
San Martín de Valdeiglesias . 
Sau Sebastiáu de los Reyes . 
Santa María de la Alameda. 
Serranil los. 
Sevi l la la N u e v a . 
Talamanca. 
Tie lmes . 
Titulcia. 
Torrejón do la Calzada. 
Torrejón do Velasco. 
Torrelaguua. 
Torrolodones. 
Torres. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdemori l lo . 
Valdemoro. 
Valdeolmos . 
Valdepiélagos. 
Valdetorres . 
Valdi lecha. 
Valverde . 
Val lecas . 
Velil la de San Antonio. 
Venturada. 
Villalvi l la. 
Vil lamanrtque de Tajo. 
Villamauta. 
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"Vi l laman lilla. 
Vi l lanueva de la Cañada. 
Vi l lanueva del Pardillo. 
Vi l lanueva de Perales . 
Vil la del Prado. 
Villar del Olmo. 
Vil larejo de Salvanés . 
Vil la verde. 
Vil laviciosa de Odón. 
Za izalejo. 

• Examinada la lectura, el Sr. Pre
s idente preguntó si a lgún elector t e 
nía que hacer reclamación sobro las 
l istas correspondientes á los pueblos 
do que se había dado cuenta, y no 
presentándose ninguna, la Junta, en 
cumplimiento del párrafo 3.° art. 14 
de la ley Electoral, las declaró apro
badas. 

S e dio cuenta do que se habían 
expedido comisionados de apremio 
para recoger todos ó a lgunos de los 
documentos que preceptúan los a r 
t ículos 12 y 13 de la ley y circular de 
la Juuta Central antes citada, á los 
pueblos s iguientes: 

Ajalv ir . 
A n c h u e l o . 
Batres. 
Bccerri l . 
Berrueco . 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Campo Real. 
Canencia. 
Casarrubuelos. 
Cobeña. 
Colraeuar de Oreja. 
Coslada. 
El Álamo. 
El V e l l ó n . 
Fstrcmora. 
Fresuedi l las . 
Fresno de Torote. 
Fueutiduena de Tajo. 
Gala pagar. 
Garganta. 
Gascones. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
La Acebeda. 
La Hiruela, 
La S e m a . 
Moralzarzal. 

• Navalagamel la . 
Navas de Bui trago. 
Oleruelo del Val le . 
Paracuel los de Jarama. 
Parta. 
Paredes de Buitrago. 
Patoues . 
Piui l la del V a l l e . 
Piñuécar. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Rascafría. 
Ribas. 
Rozas de Puerto Real . 
S a n Fernando. 
San torcaz. 
Serra la. 
S iete ig les ias . 
Somosierra. 
Torreraocha de Uceda. 
Valdemori l lo . 
Valdetorres. 
Val verde . 
Vil laconejos. 
Vi l la lvi l la . 
Vil laraanrique de Tajo. 
Vil lavieja. 
Asimismo se hizo constar y la 

Junta quedó enterada, do que a l g u 
n a s de las Juntas municipales a n t e 
r iormente relacionadas habían r e 
mitido los documentos que faltaban, 
s i bien con posterioridad á la fecha 
e n que se expidieron las comis iones , 
.hallándose comprendidas las listas 

respectivas en la relación de las 
aprobadas. 

Se dio cuenta, y la Junta examinó 
una por una y con toda detención, 
as reclamaciones presentadas en los 

pueblos s iguientes: 
Alpedrete. 
Bustarviojo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Canillejas. 
Canillas. 
Chamartín. 
Navalcarnero. 
Torrejón de Ardoz. 
Vicálvaro. 
Madrid. 
Terminada la lectura do las re la 

c iones anteriores , el Sr. Presidonto 
manifestó que quedaba abierto el 
plazo de siete horas fijado por el ar 
tículo 20 de la ley para que los e l e c 
tores pudieran presentar las rec la 
maciones que creyesen oportunas r e 
lativas á inclusión, exclusión y r e c 
tificación do las listas electoralos. 

Durante dicho lapso de tiempo, 
comparecieron ante la Junta, y so 
apoyaron verbalmente por 1<>S i n t e 
resados las s iguientes reclamaciones 
de inclusión en las l istas electorales 
do Madrid: 

La de D. Casimiro Pérez A l c a 
rrán, solicitando S U inclusión y la do 
su hermano D . Eusehio, que presen
taron como documentos las respecti -
vas certificaciones do las hojas de 
empadronamiento. 

La de Juan Manuel Sauz, que 
presentó como documento justificati
vo do su derecho certificado de la res
pectiva hoja del padrón vecinal . 

La de D. Eduardo Alguie y Roca, 
apoyada en igual forma y con idén
tica justificación. 

La de D Antonio Córdoba y Ca-
macho, formulada y documentada en 
igual forma. 

La de I). Mariano Donoso de la 
Campa y Fernández, idéntica en todo 
á las antoriores. 

La de D. Ricardo Yesares Blanco, 
hecha en igual forma y presentando 
varios documentos. 

La de 1). José Alonso Colmenares 
reclamando: primero, la iuc lus ióude 
8 3 electores que no figuran en la 
que determiua en el art. 12 de la ley; 
segundo, la de 30 electores que 
figuran en la lista 4 / de las que 
determina el art. 13, y que en su 
concepto, según las manifestaciones 
verbales hechas ante la Junta, no ha
bían perdido la vecindad como la mu
nicipal informaba; tercero, la de 21 
e lectores que además de tener dorc-
cho á figurar en las listas e lectorales 
definitivas, han trasladado su domici
lio desdo la época en que éstas se 
confeccionaron, y cuarta, la rectifi
cación de 28 e lectores que constan
do inscritos en dichas l istas, hau va
riado de domicil io desde que se for
maron. 

Y por últ imo, reclamación tam
bién verbal contra e l informo dado 
por la Junta municipal, negando la 
inclusión «le se is individuos reclama
das ,entreo irás , por I). Ricardo F. Pé
rez de Soto y rectificación podida por 
el mismo señor de 37 electores que 
habíau cambiado do domicilio y cuyo 
traslado no había sido admitido. 

Hecha por el Sr. Presidenta la 
oportuna pregunta de si algún otro 
elector tenia que hacor reclamación, 
y en vista de no presentarse ninguna, 
declaró constituida la Junta en 

S E S I Ó N S E C R E T A 

La JunLa, con vista de los informes 
emitidos por las municipales respec

tivas, resolvió las reclamaciones pre 
sentadas, en la forma s iguiente: 

A l p e d r e t e 

1.' D. AgapitoCuena reclamó ver
balmente ante la Junta municipal, que 
continuase como elector D. Faustino 
Cuena Pérez por teuér su residencia 
en la localidad sin que presentase 
documento a lguno justificativo. La 
Junta municipal informa que procede 
s iga incluido en el Censo como tal 
elector; y la provincial, en vista de 
que el art 13 de la ley e x i g e que 
las reclamaciones se justifiquen do-
cumentalmente , acordó que D. F a u s 
tino Cuena siga figurando en el Cen
so como elector en el ejercicio de su 
derecho. 

2.* Por e l mismo s e ñ o r y también 
verbalmente so reclamó la inclusión 
de D. Fausto Luis Cuena y d e D . Bal-
bino Hiruelas González, por tener 
ambos la edad y residencia exig idas 
por la l ey , s in que presentasen docu
mento alguno que acreditase este ex
tremo. La Junta municipal por una
nimidad informa no haber lugar á la 
inclusión del primero por no tener la 
edad, s egún rosulta del padrón v e c i 
nal , } ' respecto al segundo que no pro 
cedía la inclusión poruopreseutar do 
enmonto que justificase la mayoría de 
edad para el ejercicio del derecho do 
sufragio. La Junta provincial , en v i s 
ta del informe de la municipal y do 
la falta de documentación, acordó que 
no procedía la inclusión de dichos s e 
ñores. 

3.* D. Eusebio Alonso Matesán 
solicitó se declaraso incapacitados á 
D. Agapi toCuena, l) Victoriano Ba
landra, D. Vicente Balandra Montal-
vo , D . Lucas Gómez Pérez, D. Eloy 
Gómez Montalvo, I). Domingo Mou-
talvo, en concepto de deudores á los 
fondos municipales, siendo favorable 
él informe do la Junta municipal á la 
pretensión del reclamante. 

La Juuto provincial, en vista do 
que t). Agapito Cuena y D. Vicente 
Balandín habían pp-sontado auto la 
misma las cartas de pago que l e s 
eximía de responsabilidad por el m o 
tivo ou que la roclamación se funda 
l>a, ueonió continuasen inscritos en 
el Censo electoral de Alpedrete. En 
cuanto al e lector Eloy Gómez, que 
resultando de certificación expedida 
por la Secretaría del Ayuntamiento 
que era deudora la Corporación, como 
Depositario de fondos municipales por 
existencias que resultaron en 30 de 
Junio último y no obraban en su po
der, procedía la exclusión solicitada 
pero no por la segunda causa que 
motivaba la reclamación, que era la 
de deudor á dietas á un delegado a d 
ministrativo por conceptuar que esta 
c lase de deudas no s e hallan c o m 
prendidas en el caso 5.° del art. 3.° 
de la l ey Electoral. Que por esta mis
ma causa tampoco procede la e x c l u 
sión solicitada de Domingo Montalvo, 
Victoriano Balandín y Lucas Gómez 
Pérez. 

4 . a D, Lucas Gómez reclamó con
tra la capacidad de Mauricio Lahera, 
en concepto de deudor á fondos m u -
aicipales, por no presentar documen
to alguno justificativo La Junta, de 
conformidad con el informo emitido 
por la municipal, acordó que no pro
cedía la exc lus ión por no justificarse 
con la prueba documental que la l ey 
e x i g e . 

5.* Por idéntico motivo y sin pre
sentar documento a lguno justificati
vo, )). Agapito Cuena reclamó la e x 
clusión de D. Julián González, acor 

dando la Junta, de conformidad 
lo propuesto por la municinii 
no procedía la exclusión por \*l q u e 

t ivos oxpuestos en el caso »n»! 
6 . ' Por igual concepto de fe-

res á fondos municipalos y sin 
sentar documentación quo así lo i > r s * 
ditare, reclamó D . Maximino \ i * 
la exclusión de D. Facundo Blane 
D. Juan Guillen, recayendo, de co y 

f >rmidad con lo propuesto po r 

Junta municipal , igual resolución nn 
en los dos casos anteriores. 

B u s t a r v i e j o 

Varios vecinos y electores de esta 
pueblo participaron por medio <£ 
instancia á la Junta provincial, queh 
municipal respectiva había faltado á 
lo estatuido en el art. 12 de la ley 
no reuniéndose el día 20 do Abril 
sin haber publicado ni modificado las 
listas do que trata el mismo artículo-
y en vista de que dicha protesta o¿ 
estaba justificada con ningúu doví-
mentó, la Junta acordó declarar que 
no había lugar á resolver sobre U 
misma. 

C a b a n i l l a s 

D. Ricardo Asonsio Carballés re
clamó su inclusión por haber cum
plido la edad de veinticinco anos, y 
en vista de que su petición acomia-
naba cédula parroquial, de la que re
sulta quo nació e l 5 de Mayo de 1868, 
la Junta, do conformidad cotí el infor
me de la municipal , acordó quo pro
cedía la inclusión solicitada. 

C a n i l l e j a s 

I o l). Agustín Julián reclámala 
exclusióu de l ) . Nicomedes Blanco por 
haber perdido la vecindad. La Junta 
municipal sin expresar si es ó no 
cierto el motivo en que funda el re
c lamante la exclus ión propuso ésta; 
y la provincial, por falla do prueta 
documental requerida por el art. 13, 
acordó que no procedía la exclusión. 

2.° D Francisco Gómez reclamo 
la exclus ión de D. Francisco Franca 
y D. Rufino González y Gouzález por 
hacer más de dos años quo no resi
dían en la población. De conformiaw 
con el iuforme de la Junta municipal, 
la provincial acordó que no proconja 
la exclusióu del primero, |i»raue <"* 
cho señor no había pedido ser baja ea 
el padrón municipal, ni el Ayunta
miento la había acordado, y que tato-
poco procedía la del segundo por no 
haberse presentado documento qn° 
acreditase la reclamación. h 

3.° El mismo elector reclamo» 
inclusión de D. Andrés G u i j a r r o , ^ 
Tomás Manis, D. M a r i a n o S i m y do» 
Antonio Sáez, sin presentar docu
mento a lguno que acredite la reci 
mación. • ^ r 

La Junta municipal, sin ?*P r 

los motivos que para ello tuviese, ^ 
formó que procedía la inclusión,. 
provincial acordó que no habla loe 
á ella por falta de la prueba <** 
mental que el art. 13 previene. 

4 . w D. Manuel Escobar d e M e » _ 
licitó la exclusión de los e l e c t o r e s ^ 
Florencio Linares Escobar, V; r t c 1 t * 
Manzano Pat ino, D Juan P a l m % j 0 . 
D. Ramón Ramos Herrera y L '* h a b er 
taleón Serrano Rodríguez, por 1 ^ 
mudado su residencia de d , c " , a I 1 1 a -
hace más de dos años. La Juní u 

nicipal informó que no pioce ^ 
exclus ión del primero, seguí* ' j 
cero y quinto do aquellos seni 
sí la de D. Ramón Ramos 
sin expresar las causas que 
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««ra emitir tal informe; acordando la ' 
Krincfe. q»e no procedía la e x c l u - ; 

L$n de ninguno de e l los , por no es -
tf justificada documental raen te la 
reclamación como la l e y prescribe. 

5 0 D. Manuol Collado solicitó la 
^ilusión de Florencio Cristóbal Pa
nadero, Francisco Cristóbal Panade-
- Andrés Guijarro García, Ensebio 

J ' 1 l ? ¡ i e 7 González, Mariano de las 
2 2 S A?«ado y Nicasio Blanco. La 
SnS municipal informó que procedía 
i inclusión do todos e l los , sin expre-
í r los motivos en que se fundase 
Sra adoptar tal resolución; y la pro-

incial acordó que no había lugar á 
la inclusión por falta de prueba d o 
cumental. 

C a n i l l a s 

D. Eulogio Aguado Soriano recla
mo la* iüclusión de Sebastián Aguado 
HorcilkN Augel Daluiau, Dámaso Al-
güero López, Antonio Fernández 
Feijelo, Augel Morueta Fernández, 
Isidro Cordín y Aquilino Luna, por 
reuuir las condiciones legales, soli
citando al propio tiempo la exclusión 
do Nemesio Kuiz Frugela , Agustín 
ftügado Corral, José S á e z N a y a , P a 
blo Trijueque Cava y Eduardo Agusti 
Pastor, por no ser vecinos de aquel 
pueblo, y la de Regino López por c a 
recer de aptitud legal sin presentar 
doctimeuto a lguno justificativo. La 
Junta municipal informó no procedía 
¡a inclusión de Angol Dalmau, Anto
nio Fernández y Dámaso Algüero , 
por haber dejado de ser vecinos de 
Canillas, y en cuanto á Ángel Morue-
b, Aquilino Luna é Isidro Cordín, por 
no llevar los dos años de residencia 
que exige el art. 1 0 de la ley; que 
procedía la inclusión soliciLida de 
Sebastián Aguado Morcillo, y no e s 
timar procedentes las exclusiones po
didas, por lo que respecta á Nemesio 
Rui* Frugeda, Agustín Folgado, José 

Pablo Trijueque y Eduardo 
Agusti por no haber pedido la v e 
cindad. 

La Juuta provincial, em vista de 
?ne la reclamación ó informe de la 
municipal carecía en absoluto de 
Prueba documental, acordó dese s t i -

en todas sus partes la rec lama
ción de D, Eulogio Aguado Soriano. 

C h a m a r t í n 
D. Luis Palacio Rica manifestó 

« te la Junta municipal que había 
«do eliminado d e i a j i s t a de electores 
J a l d e s para cargos municipales 
PJr haber perdido la vecindad, a s e -
«uraudo no ser cierto esto extremo 
!f Roérselo notificado por el A y u n -
««nento acuerdo a lguno referente 
J* Jí.i8suo, y que además do l levar 
¿ , i j , v ' ^ a r i 0 « d e residencia en la l o -

'idad, ejerció en el bienio anterior 
J j a r S ° d e Juez municipal, por loque 

' , c»taba se l e incluyera en las men-
*Wu l i s l a s > c o n l a condición de 
ü"¿¡- 0 y haciendo constar que con 
Pidj« , S ,?a f e c l i a Presentaría instancia 
H ^ n u 0 Ja declaración de vecino á 
ih,p ,y o r - La Junta municipal informó 
¿ ¿ a o procedía acceder á lo so l i c i -
k*crit° ' L l Q 0 P a l a c i o s por no estar 
de] ¿I0* C O m o v e c i " 0 , según resulla 
r e s o ¡ ^ r « a vecinal, y la provincial 

^"^brnio conformidad con este 
*óo ' n o procedía la ine lu -

N a v a l c a r n e r o 
• p e l i p e Povedano Olías rec la 

mó su inclusión en las listas e lecto
rales por haber terminado los mot i 
vos de suspensióu en virtud de los 
cuales no figuró en las formadas en 
1890, en cuya fecha se hallaba sujeto 
á responsabilidad como resultado del 
examen de las cuentas municipales 
de dicha villa, correspondientes al 
ejercicio de 1883-84 y su período de 
ampliación y las de 1884-85, a c o m 
pañó certificación y un oficio del Go
bierno civil de la provincia, por el 
que se le declara exento de respon
sabilidad por el resultado de dichas 
cuentas . 

La Junta municipal, por unanimi
dad, iuforraó que procedía acceder á 
lo pretendido y se le inc luyese en la 
lista correspondiente, y la provincial 
asi lo acordó. 

T o r r e j ó n d e A r d o z 

I). Laureano Blasco y Díaz, en 
unión de cinco electores más, reclama 
la exclusión de D. Esteban Sánchez 
de Mesa, I). Manuel Carriedo y Don 
Juan del Coso y García, por estar 
comprendidos en el caso 5.° del a r 
tículo 2.° de la ley , acompañando 
certificación expedida por la S e c r e 
taría del expresado Municipio, do la 
que resulta quo D. Esteban Sánchez 
e s deudor como rematante de consu
mos y matadero público en los años 
económicos de 1886-87 al 88 y 89 , y 
D. Manuel Carriedo por igual c o n 
cepto como fiador de aquél, y Don 
Juan del Coso y García como Admi
nistrador de consumos en el año eco
nómico de 1890-91, la Junta acordó 
informar que procedía desestimar la 
reclamación y por consiguiente q u e 
dasen incluidos en las listas los c i ta 
dos e lectores , con protesta do l a m i 
noría. 

El Sr. Cortina expuso que tenien
do entendido que la reclamación con
tra la capacidad de los citados e l e c 
tores había sido objeto de un e x p e 
diente resuelto por el Excmo. Señor 
Gobernador civil de la provincia, 
previo informe de la Comisión pro 
vincial , del quo resulta quo no exis to 
e l descubierto objeto de la protesta y 
por consiguiente debían ser incluidos 
en las listas como d o c t o r e s . 

La Junta, previo examen de los 
documentos unidos al expediente , 
acordó con el voto en contra del s e 
ñor Cortiua, que los Sres . Sánchez de 
Mesa, Carriedo y Coso s e hallan com
prendidos en el caso 5.° del art. 2.° 
do la l ey Electoral v igente , y por 
tanto, procede declararles excluidos 
de las listas e lectorales . 

V i c á l v a r o 

1.* D. Anselmo Muñoz Vázquez 
(menor). H. Anselmo Muñoz Vázquez 
(mayor). D. Dionisio Moreno Muñoz. 
D. José Hue lves López, D. Valentín 
Montes Vacas y D. Valentín Vázquez 
Uceda, solicitaron ser incluidos en el 
Censo eloctoral; la Junta muuicipal 
acordó informar quo procedía dec la 
rar incapacitados á dichos e lectores 
en concepto de deudores á fondos 
públicos, y en cuanto á D. Anselmo 
Muñoz Vázquez (menor), por hallarse 
además sujeto á las resultas de suma
rio seguido ante la Audiencia del 
partido, acompañando como justifi
cante certificación expedida por la Se
cretaría del Ayuntamiento, que acre
dita que los mencionados señores son 
deudores á la Hacienda pública y á 
los fondos municipales por consumos, 
cédulas personales y descuento de 
empleados; acordando, en su vista, 

la provincial resolver quo no proce
dían las inc lus iones solicitadas. 

2." D. Esteban Cayuela y Vela so
licitó su inclusión y la do D. Diego 
Díaz Ruiz, D . Juan Díaz Ruiz, Don 
Emeterio Bel lo García y ü . Pedro 
Reduel lo Arévalo; la Junta, de con
formidad con el dictamen emitido por 
la municipal, acordó la inclusión de 
dichos señores como comprendidos 
en el art. 1.* de la ley Electoral. 

3." En vista de una reclamación 
presentada por D. Lisardo Carballas, 
de conformidad con lo propuesto por 
la Junta municipal y por reunir las 
condiciones exigidas por el citado a r 
tículo 1.°, s e acordó la iüclusión de 
los e lectores que á continuación s e 
expresan: 
D. Dámaso Argnero Sánchez. 

Manuel González Raquero. 
Antolín Solos Ferro. 
Manuel González y González. 
Jerónimo Tolana y Toreno. 
Ignacio Barba rio l leredia. 
Andrés Carpintero Diana. 
Daniel M i z Rodríguez. 
Francisco Ramírez Moya. 
José Romero Ruiz. 
Juan Zapata Fernández. 
Pascual Martínez Vicente . 
Miguel Romero Moya. 
Teodoro Ciérnales López. 
Santiago Medina Martínez. 
Juan 3arcía Ortega. 
Jerónimo Lázaro Olmo. 
Francisco Bobada del Toro. 
Antonio Hercdia Luzón. 
Domingo Atienza de !a Cruz. 
Antonio La borda Mayor. 
Rafael Campos Jiménez. 
Valentín Rodríguez Sánchez. 
Vicente Laborda Gamara. 
Pablo Sastre Cuadrado. 
Manuel López y López. 
Antonio López Page . 
Antonio Laborda Gamara. 
Por idóutico motivo y de confor

midad con lo propuesto por la Junta 
municipal, se acordó acceder á la 
inclusión solicitada por D. Luis Escu
dero y D. Josér Rubio, de los señores 
e lectores s iguientes: 
U. José Rubio Martín. 

Eustaquio Trigueros Rodríguez. 
Santos Sánchez Palomar. 
Domingo Sanche/.. 
Lucio de la Mata. 
Gerardo Torca 1. 
Luis Escudero Portal. 
Mariano Escudero y Andrés. 
Julián Hernández Ruiz, 
Julián Hernández Bonet. 
Pedro Hernández y Martínez. 
Melitón de la Iglesia. 
Santos Manzano Torremocha. 
José Álamo y Díaz. 
Pedro Fierro y Diez-
Ramón Suárez y Diez. 
Andrés González Fernández. 
Manuel López y López. 
Francisco Román Adaza. 
Ángel Caballero Ruano. 
Manuel Fierro y Díaz. 
Marcelino Rodríguez Lúcano. 
Juan Patino Sánchez. 
Raimundo Calvo López. 
Justo Gálvez Carnicero. 
Francisco Avila Fernández. 
Tomás Mu 11er Navas . 
Pablo Aranzuequo Cediel. 
Antonio Vera García. 
Eugenio Linares Monje. 
Matías Izquierdo Bermejo. 
Nicolás Carbonero y Serrano. 
José Rau Pancho. 
Lisardo Caballar Lorenzo. 
Fel ipe Martíuez Aparicio. 
Antonio López Page . 
Rufino Carretero Molinero. 

D. Valentín Moreno Sanz. 
Francisco Gómez Bonet. 
Francisco Pérez Sanz. 
José López Fernández. 

M a d r i d 

Dada cuenta de las reclamaciones 
que se habían formolaclo ante la Jun
ta municipal de Madrid, la provincial 
acordó de conformidad con el infor
me de aquélla, la inclusión de los 299 
e lectores que á continuación s e e x 
presan, por reunir los requisitos exi
g idos por el art. 1 . a de la l ey Elec 
toral: 

D. Pedro Abad. 
Domingo Abello Alvarez. 
Francisco Aguirre Goicochea. 
Eugenio Alarcón Salazar. 
?< sé Alcázar Be v í a . 
José Alcázar León. 
Pedro Alecha Gómez. 
José Alecha Gómez. 
Bernardo Algar García. 
Faustino Alonso Sancho. 
Ramón Alvarez Alonso. 
Atanasio Alvarez Zamora. 
Antonio Araos y Díaz. 
Manuel Andrade. 
Saturnino Andreu. 
José Andreu Porcal. 
Luis Añóu Sazela. 
Fernando Apolinar Fuentes . 
Fernando Arbós Fernauti. 
José Arias. 
Pedro Arias y Grauda. 
Felipe Aristizábal Ortiz. 
Fernando Asenjo Zapater. 
Eduardo Asensio. 
Isidoro Azcona y Feure . 
Santiago Ballesteros. 
Manuel Ballesteros y Toral. 
Juan Baquero. 
Guillermo Baquoro Sánchez. 
José Barajas Cuñado. 
Rafael Barbero Martínez. 
Agustín Barbero Zumel. 
Carlos Bar rana. 
Victoriano Barranco Martínez. 
Leonardo Barrieutos Estirado. 
José Barrio Pacheco. 
Esteban Barrios Prieto. 
Manuel Bas Pimentel . 
Fernando Bausa Montes. 
Carlos Beck Eichelante. 
Juan Benavent Vaya 
José Beudicho Trates . 
Francisco Bermejo. 
Francisco Bermejo. 
Francisco Bermejo. 
Pedro Bernal . 
Autonio Bernardo Fonseca . 
Joaquín Berrocal Martín. 
Miguel Bom. 
Severiano Buondía Moreno. 
Bueno Múgica. 
Botia López. 
Fernando Caballero. 
Ciríaco Caballero Carnicero. 
Mauuel Caballero Gálvez. 
Lorenzo Caballero Gilabert. 
Emilio Cabello Gutiérrez. 
Fel ipe Cabrijas Delgado. 
Joaquín Camarina Burgos. 
Ramón del Campo Rodríguez. 
Pedro Campos. 
Celestino Cano Parrondo. 
Francisco Carrasco. 

• Antonio Carbonell San Martín. 
Julián Carbonero. 
Francisco Carei. 
Joaquín Carmaranas Burgos. 
Fraucisco Carrillo y Carrillo. 
Ernesto Carsi Olivares. 
Domingo Casado Fernández. 
Pedro Cerdán Tortosa. 
Manuel Cobián del Bulse. 
José Corbln Cebrián. 
Cayetano Cordero. 
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D. Manuel María Cordero Valera . 
Julián Cordobés Martín. 
José Corona Pareja. 
José Crespo. 
Juan Autouio Crespo. 
Francisco Crespo Seguí . 
Andrés Cuadrado. 
Ruperto Chavarri Bastres. 
Agustín Daduch y Mora. 
Lázaro Díaz Ruiz. 
Cipriano Diez Balbuena. 
Manuel Diez Yebes . 
Eduardo Doctor Vega . 
José Duarte López. 
Julián Esteras Sanz. 
Vicente Esteras Sanz. 
Francisco Fadón y Manso. 
Antonio Fernández. 
Ensebio Fernández. 
Primitivo Fernández Fernández. 
Tristan Fernández Fernández. 
Carlos Fernández S h a w . 
Antonio Fernández Valcárcel. 
Manuel Joaquín Fernández Vil la-

vicencio . 
. Román Fernando Escribano. 

Vicente Ferrer Lapeña. 
José Fojo Chiarelli . 
Valentín Fueusalida Moreno.. 
Juan García. 
Luis García. 
Gumersindo García Alvarez. 
Manuel García Carpintero. 
Luciano García Fernández. 
Alfonso García Gómez. 
Antonio Gard a Martínez. 
Antonio García Mínguez. 
Leandro García Prado. 
Francisco García Teito. 
Antonio García Ubaldo. 
José de la Gamilla Escudero. 
Estanislao Gómez. 
Gosé Gómez Galindo. 
Francisco Gómez Mateo. 
Francisco Gómez Mateo. 
Jesús Gómez Pazo. 
Miguel Gómez Pérez. 
Federico Gomez Sánchez. 
Antonio González Frada y Gon

zález. 
Manuel González Retos. 
Alejandro González Yesto . 
Ramón Gonzalvo 
Benito Grande Hidalgo. 
Octaviano Guerrero Alouso. 
Juan Gutiérrez Hernández. 
Mariano Gutiérrez Pérez. 
Basilio Herrauz Gómez. 
Juan Hidalgo Arredondo. 
Marcelo Hilario del Pilar. 
Vicente Hita Mora. 
José Hita Turbin. 
Juan Holgado. 
Juau Manuel Huertas 
Juan Igles ias üiosca. 
Narciso Jaén Camarero. 
Telesforo Jaime y Gracia. 
Jerónimo Jiménez Arias . 
Nicolás Jiméuez Arias. 
Eugenio Jiraez Bicarte. 
Antonio Jiménez Ortiz. I 
Luis Jiménez Sánchez. 
Calixto Jiménez Ramos. 
José Juarranz Ramos. 
Enrique Lähme de Schutz. 
Antonio Laucha y Fernández. 
Antonio Lara y Rodríguez. 
José Lenceiro y Rodríguez. 
Daniel Linares de Montepío. 
José de la Luna Milego. 
Justo López J. 
José María López y Arbizón. 
Antonio López Arenzana. 
Francisco López Brime. 
Manuel López Montero. 
Emilio López Rodríguez. 
Antonio López Kono. 
Manuel Lucini y Callejo. 
Manuel Luis Recuera . 
Gonzalo Luque Fernández. 
Filiberto de Llinas de la Tejera. 

I 
D. José de Llinas de la Tejera. 

Lope Maeso y Martin. 
Miguel Manchón y Más. 
Miguel Manjón Muñoz. 
Francisco Mañas Esteban. 
Vicente Marqués Fernández. 
José Martín Pinto. 
Antonio Martínez. 
Hilario Martínez. 
Leopoldo Martínez Aguiar . 
Juau Autonio Martínez Fojo. 
Gregorio Martíuez Foda. 
Faustino Martínez Nevado. 
Lorenzo Martínez Pérez. 
Vicente Martínez Toral. 
Luis Marty. 
Antonio Marty Moreno. 
Loreuzo Marzo Carle3. 
Pablo Mateos Zamora. 
Pedro Mantilla Sanz. 
Vicente Mayor. 
Amador Mayor Herrero. 
Anastasio Mesa Alcocer. 
Francisco Miralles. 
Francisco Miranda Orozco. 
Ricardo Miranda 'Jtal. 
Manuel Miranda Velas . 
Mariano Moya Catalán. 
León Mentalvo Lucas. 
Anselmo Montealegre Ruiz. 
Pascual Montero Be raza. 
Sebastián Montero Portones. 
Estebau Morales Arangosti. 
Julián Moreno Guillen. 
Francisco Moreno PineJa. 
Fel ipe Mota. 
Pablo de la Mue'a Farreto. 
Pedro Muga. 
Antonio Muñoz González. 
Tomás Muñoz Pérez. 
Francisco Muñoz Sáuchez. 
Pedro Mury Ksealona. 
Tiburcio do Murguía Guillerma. 
Santiago Núñez Gómez. 
Fél ix Ogazón Requejo. 
Mau:e l Olías González. 
Manuel Olías Sánchez. 
Manuel Olivor Más. 
Juan Ortas Fernández. 
Juan Ortas Rubio. 
Bernabé Oso 
Gerardo Osorio Muñoz. 
Luis de Pagés y Millán. " 
José María Palomiuo y Gacia. 
Santiago Paredes Martínez. 
Francisco do la Parra y Alcomero. 
Mauuel Parra Bernabeu. 
Adolfo Patrot de Achaval. 
Fduardo Paz y Belber. 
Tomás Pel lo Melis. 
Victorio Pérez. 
Fel ipe Pérez Falcóu. 
Diego Pérez Garro. 
Mateo Pérez (Jarro . 
Julio Pérez Guerra. 
Mauuel Pérez de la Muela. 
José Pérez del Yerro. 
Isidro Perlado Velasco. 
José Pintado Muñoz. 
Antonio Piutanell Rodríguez. 
Ramón Posé Suárez. 
Mateo del Pozo. 
Cesáreo Prieto Fernández. 
Lino Prngent Hernáudez. 
Pablo Puerta de la Torre. 
Venancio Ramos Rivero. 
Eusebio Recuenco. 
Leonardo Reales Zozaya. 
Félix Rueso Hernández. 
Eleuterio Redoudo. 
Julián Re londo Torija. 
Blas Reguefla P u e l l e s . 
Tomás Reiuo García 
Rafael Reinoso Sánchez Quin-

tanero. 
José Relaño Calvo. 
Francisco Rico Oliveros. 
Francisco Rodríguez. 
Ellas Rodríguez «lebrián. 
José Rodríguez Fernández. 
Juan Rodríguez García. 

D. Joaquín Rodríguez López. 
José Rodríguez Martínez. 
Enrique Rodríguez Sol í s . 
Manuel Rom. 
Rafael Roldan. 
Juan Roncero y Roncero. 
Francisco Romero y Zamora. 
Sebastián Ruigómez de Salazar. 
Manuel Ruiz Martínez. 
Ad.dfo Rufo Terry. 
Agustín Sánchez Ruiz. 
Mauuel Santamaría. 
Luis Marcelo Sauta Matilde y 

Clara. 
Ángel María de los Santos. 
Guillermo Sazproteo Velasco. 
Quintín Saz Martin y Ventura. 
Francisco Javier Selva. 
José Seuosioui . 
Hipólito Sepúlveda Cebriáu. 
Juan Serbolea Rojas. 
Pedro Serrauo Díaz. 
José Sierra Aguirre. 
Jenaro Sala Castillo. 
Ventura Soto 
Juau Suburach. 
Autouio Torrecil la. 
Feliciano Uribarren Arambaosi. 
José Usier Gadea. 
Francisco Javier Valdés. 
Fernando Valdés Díaz. 
Ramóu Vales y Río. 
Pablo Valimaña Grañena. 
Luis Val le y Larrea. 
Luis Vargas y López. 
Enrique Vázquez. 
Vicente Vellosuido. 
Mauuel Vergara y Valera. 
Sebastián Vidal Portales. 
Fraucisco Viejo Barroso. 
Luis Vil laday. 
Vicente Vi l lamide 
Fraucisco Villabeiróu Móudez. 
Petroni lo Antonio Vivancos Ca

rretero. 
Juan Zamora. 
Luciano Zúñiga Mendaira. 
Antonio Zaragoza. 

Asimismo acordó la exc lus ión de 
D. Autonio Arcos Bueudía, que figu
ra eu el padrón veciual cou el nom
bre de Antonia. 

La Junta, ocupándose de resolver 
las reclamaciones presentadas direc-

' tatúente ante e l la , adoptó los a c u e r -
! dos siquieutes: 

1 / Acceder á la incluáióu de Don 
; Casimiro Pérez Albarrán y D E u s e 

bio Pérez Albarrán por constar en las 
certificaciones que hau presentado 
de las respectivas hojas de empadro
namiento, todos los requisitos e x i g i 
dos por el art. l . ° de la l e y para sus 
e lectores . 

2.* Que por igual motivo procede 
conceder la inclusión en las listas 
e lectorales á los Sres . D. Juan Ma
nuel Sanz. D Eduardo Alguié y Ro 
ca, D. Antonio (Córdoba y Caraacho, 
D. Mariano Donoso de la Campa y 
Fernández y D. Ricardo Yesares y 
Blanco. 

3.* En vista do que por los a n t e 
cedentes remitidos por la Juuta m u 
nicipal de Madrid resultan justifica
das las reclamaciones presentadas 
por t). José Alonso Colmenares , se 
acordó la inclusión de los electores 
s iguientes: 

Fraucisco Aranda Fernández. 
Fraucisco Herva Pos. 
Fraucisco Pérez Bueno. 
Ramóu Tarlafó Navas. 
Blas García Vilueudas. 
Aniceto Baonza. 
Manuel Fernández. 
Antonio Fernández Ralago . 
Aqui les Jaime y Bon. 
Manuel Menóndez Alvarez. 
Francisco Muñoz Esteban. 

D. Vicente Sabí y Torres 
Santiago Sáez y Crespo 
Tomás Sanchis y Valdés 
Antonio Torrado Barbe r¿ 
José Andreu Peral. 
Fernando Apolinario F n e n t 
Antonio Andión Segapi 
Fel ipe Sau Agustín. 
Blas Casafus Alamán. 
Aquil ino Cauo Valderas 
Sebastián Izarra. 
lldefouso Martín García 
Luis Rodríguez de las ConcU 
Pedro Rufo Alcocer. na** 
Román Ronco. 
Julián Soria no. 
Juan Solomina Catalán. 
Lino Asenjo Garbauido. 
Ramón Barba y Maller. 
II lefonso Fernández Carballo 
José Duarte López. 
Jaime García Arroyo. 
José López Quesada Hueto. 
Autouio Ruiguel Domínguez. 
José Barrio y Pacheco. 
Felipe Gomara Gutiérrez 
Juan Remigio Pérez. 
Francisco Vázquez Gómez. 
Autouio Rodríguez Quintana. 
Pedro Pudios. 
Francisco Butragueño. 
Fraucisco Canosa. 
Luis Carrasco Sorra. 
Zacarías Larrey y Pérez. 
Benito Serrauo de la Moral. 
Juan Belinchón Muñera. 
Autouio Audiáu Logaspi. 
Domingo Hernández. 
Sebastián Izarra. 
D i e g o Ramírez Fernández. 
Manuel Alverá Beuaveute. 
Camilo Peláez Rodríguez. 
Fraucisco Canosa. 
Ignacio A. Noyla. 
Juan Nájera Nogales . 
Gregorio Lafuente 
Francisco Martínez Badera. 
Manuel Loreuzo do Ayllón. 
Pablo de la Muela Jareta. 
Antonio Barajas Cuñado. 
Manuel Rodríguez Cebre. 
Antonio Méjico Castillo* 
Baldomero Rosignos García. 
Bouiguo Yerro. 
José Lenceiro Rodríguez. 
José Pui Morada Rodríguez. 
Augusto Ludovico Manuel. 
Francisco Ortiz Larado. 
José Boros. 
Ramón Badinas. 
Fernando García. 
Raimundo Lafuente. 
Juan Bautista Casado. 
Juau Toca Sau Miguel. 
Eugenio Torres Ruiz. 
Santiago Sirio. 
Francisco Sirio. 
Pedro Barroso López. 
Ramón Castro Díaz. 
Eugeuio Carreen Ruiz. 
Autonio Guí. . A e l L 

Manuel Hornández y Hernáoa» 

la inclusión y rectificación de doj£ 
ci l io de los señores quo á coatiu 
ción se expresau: 
D. José Gomara Díaz. 

Ignacio Larrey Rodriga©*-
Luis Muñoz Mil tan. 
José Vilar y Villada. 
José Fernández González. 
José Fernáudez. cmándí* 
Manuel Fernández y reru 
Vicente Ferrer Soriano. 
Esteban González; 
Juan García. 
Rafael Moreno Pérez. 
Autouio Fernández. 
Isidro Muñoz Diez. 
Pedro Rodríguez Fernán** 
Leonardo García LóP e í * 
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p . Carlos González Rehalla, 
' Salario Llausó Carreiras. 

Doroteo Meriius. 
Ventura Vaca Raíz. 
Antonio Vázquez Muñoz. 
Valentín González. 
José Hierro. 
Vicente Martín Rodríguez. 
R i n r d o Valcárcel de Ja Cámara 
Manuel Galán y Rodríguez. 
Guillermo Mágica y Eieizalde. 
Manuel María Pereira. 
Manuel Arcacebar. 
Manuel Gandoij Fuerquito. 
Francisco Pudiol d i s a n t o , 

la inclusión de los e lectores s i 
guientes que no han perdido la v e - -
ciudad, y sin embargo figuran cu la 
lista 4." del art. 13, formada por la 
Juula municipal: 
D Benito Gascón Guerrero. 

Baltasar González del Campo. 
Roque González Radía. 
Valentín Lbáñez Gabilité. 
José Alonso Colmenares. 
Juan Barrios y Barrios. 
F e m a n d o Hernán. 
José Barajas Cu liado. 
Manuel Vil legas. 
José Rodríguez' Fernández. 
José Duarte López 
Benito Andfa y TJndain. 
José Castillo y Riera. 
Manuel Frates Castillo. 
Felipe García Sanz. 
Juan López Tesoro. 

D. Vicente Martín Toral. 
Wences lao Ramos García. 
Salustiano RuizMens . 
José Díaz y González. 
Baldomero Doneli y Pareja, 

la rectificación solicitada por cambio 
de domicilio respecto á los electores 
que á continuación se expresan: 

Jenaro Alias Pérez. 
Joaquín Arriat Varóu. 
Francisco Bonota y Fabrolo. 
Juan Barrios y Barrios. 
José Cruz Valverdo. 
José Corbín Cebirón. 
Galo Díaz Rubio. 
Ricardo Esino Sandoval . 
Pedro Esteban Erizo. 
Fermín Fernández y Fernández. 
Mariano Fernández Calvo. 
Sandalia Gómez Prieto . 
Claudio üuliérrez \ r r o y o 
Francisco García Valdellanos. 
Manuel (íómez I'ilquinas. 
Julián Gil Ortega. 
Lino López González. 
Agust íu Meucía Escribauo. 
Antonio Montealegrc Alonso. 
Rafael Marcos Viñas. 
Rodrigo PeJáez Espinosa. 
Francisco Ramos Alonso. 
Isidoro Rodríguez Monzó. 
J o s é Ramos Alcobeudas. 
Manuel Sa las Alouso. 
Martín Torijano Sapel. 
Francisco de la V e g a Feruáudez. 
Ciríaco Vilas . 

4.° La inclusión pedida por Don 
Ricardo Fernández Pérez de Soto, de 
los señores s iguientes , respecto á los 
cuales se han presentado certifica
c iones de las correspondientes hojas 
do empadronamiento: 
D. Isidoro Vi l lanueva. 

Niceto Pérez Mondo. 
Ángel Ortiz Ramírez 
Eduardo García de la Pedrosa. 

5 0 La rectificación solicitada por 
el mismo, por el cambio de domicilio 
de los e lectores s igu ientes : 
D. Ricardo Menor (íómez. 

Sergio Iglesias. 
Fraucisco , ; arcfa Cueuca. 
Ramón Rodríguez Araus. 
Isaac Vil lanueva. 
Manuel Timoner. 
Adolfo Alvarez Builla. 
Eugenio Oliver. 
José Villacañas. 
Valentín Pereyra . 
Víctor P a . ^ s La reos. 
Agust íu Caballero Domíuguez. 
Lorenzo Feruáudez Llanos. 
Félix Morales Arroyo 
Üeográcias Mayor Mariscal. 
José Mayor P l a z 3 . 
Enrique Mayor Plaza. 
Julián Maroto. 
Fraucisco ( a r c ó l e s 
Fraucisco Méndez Martínez. 
José Méndez. 
Enrique ^ómez. 
Tomás Alonso. 

D. Emilio Sáuchez Raudo. 
Antonio María Hernando. 
Enrique Paviondo. 
Joaquín García Guil len. 
Inocencio Segura San Juan. 
José Valero Sacristán. 
Fraucisco Gil. 
Mariano Ferrer Jiménez. 
Molesto Ferrer Ochoa. 
José Portales Delgado. 
Julio Reyes . 
Autonio Elvu 
Mariano Jiménez Toráu. 
Manuel García Quintanilla. 

Transcurridas las horas fijadas 
por el art. 20 de la l e y , el Sr. Presi
dente preguntó á la Junta si e s ama
ba necesario s e celebrase otra sosión 
para resolver las demás r e c l a m i c i o -
nes y aprobar las listas de los pu jbloe 
que hubieren remitido los docu a o n -
tos que faltan relativos á los rnií- nos , 
ó consideraba pertinente la prolon
gación de ésta; y habiendo exprf sado 
por unanimidad que se concep aaba 
necesaria la celebración de otr.. s e 
sión ou el día de mañana, así so acor
dó y que se participase esta re e l u 
ción á la Juuta Central en cu ípli-
miento del referido art. 2 0 . 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, e l Sr. Presidente le' antó 
la ses ión, de todo lo cual y o e l Secre
tario certifico. 

MADRID: 1892.—Esc. Tipog. del Hospicio 
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